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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004420-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, D. Ángel Hernández 
Martínez, D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y Dña. Rosa 
María Rubio Martín, relativa a diversas cuestiones relativas a la ayuda económica 
convocada en la Resolución de 8 de mayo de 2020 del Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León, destinada a trabajadores desempleados que participen en programas 
personales de integración y empleo para el año 2020, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 152, de 28 de septiembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004053 a PE/004059, PE/004216, PE/004357, PE/004358, PE/004378, PE/004411, 
PE/004412, PE/004414 a PE/004424, PE/004426, PE/004428 a PE/004430, PE/004433, 
PE/004439, PE/004440, PE/004442 a PE/004445, PE/004449, PE/004451, PE/004453, PE/004456, 
PE/004459 a PE/004469, PE/004476, PE/004478, PE/004480 a PE/004486, PE/004531, 
PE/004533 a PE/004535, PE/004538, PE/004550, PE/004563, PE/004567, PE/004575, PE/004589 
y PE/004614, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita referencia P.E./004420, formulada 
por los Procuradores D. Pedro González Reglero, D. Ángel Hernández Martínez, 
D. José Francisco Martín Martínez, D.ª Virginia Barcones Sanz y D.ª Rosa Rubio Martín, 
pertencientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
a diversas cuestiones relativas a la ayuda económica convocada en la Resolución de 
8 de mayo de 2020 del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, destinada a 
trabajadores desempleados que participen en programas personales de integración y 
empleo para el año 2020.

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa:

1.- Número de solicitudes Ayudas Programa PIE 2020 recibidas día a día 
desde el inicio hasta el fin de la convocatoria: (último día de presentación de 
solicitudes: 14/08/2020).
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2.- Volumen total de las ayudas solicitadas:

A fecha 6 de octubre del 2020, el volumen total de la ayuda solicitada sería de 
7.408.388,86 € para hacer frente a las 2925 solicitudes.

De estas:

– 1037 solicitudes han sido concedidas

– 1064 solicitudes han sido denegadas o desistidas

– 791 solicitudes están pendientes de tramitación

– 22 solicitudes presentadas fuera de plazo.

Si se estimasen todas las pendientes más las concedidas la ayuda total sería de 
4.667.138,69 €

3.- Desglose provincial de las solicitudes:

Ayudas Programa PIE 2020
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4.- Desglose de las solicitudes por sexos:

Ayudas Programa PIE 2020

5.- Solicitudes por sector de actividad económica del solicitante:

En relación con el dato de las solicitudes registradas diferenciando el sector 
de actividad económica, significar que en la convocatoria del Programa Personal de 
Integración y Empleo se tiene en cuenta que los trabajadores sean desempleados, 
independientemente del sector de actividad económica en la que estén inscritos o hayan 
realizado su actividad, así como que pertenezcan a alguno de los colectivos recogidos 
en la Resolución de 8 de mayo de 2020 del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, por la que se convoca dicha ayuda.

Valladolid, 21 de octubre de 2020.

La Consejera, 
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero.
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